
AUSTRALIAN TERRIER
*
Terrier de origen australiano, es uno de los más pequeños de
este grupo y se cría casi exclusivamente como perro de
compañía, aunque muestra grandes aptitudes para el trabajo, acérrimo enemigo de los ratones, que captura con gran 
habilidad, destreza y velocidad. Tiene un carácter afectuoso, jovial y afable con el amo, demostrando ser un compañero 
agradable y simpático, amante de los largos paseos y tiene necesidad de pocos arreglos.
*
Es sabido que los ingleses solían llevar consigo a sus perros a los diversos territorios que constituían el territorio británico, 
que a finales del siglo pasado eran sobre todo los terriers, entonces muy de moda. Fue así que a comienzos del siglo XX, del 
cruzamiento de diversas razas de terrier como el Cairn, el Dandie Dinmont y el pequeño Yorkshire se dio vida
en Australia a este nuevo perro, despreocupándose de su correcta selección y dejando un poco al azar los resultados. Fue 
más tarde, sobre todo en las Indias, cuando se inició la cría con criterio, y el perro así seleccionado se difundió incluso en 
Inglaterra, donde en 1921 es fundado el Australian Terrier Club, redactándose sucesivamente el estándar de la raza. Los 
orígenes un poco inciertos han influido e influyen todavía hoy en esta raza, cuyo tipo aún no está fijado completamente.
*
Es un perro de pequeño tamaño, de construcción decididamente alargada, muy vivaz y de expresión inteligente y atenta. La 
cabeza tiene las orejas bien erguidas. El tronco tiene la línea superior sólida y el tórax abarrilado. La cola se amputa 
relativamente corta.
*

*
Altura y peso. Media, aproximadamente, 25 cm. Peso: 4,5 kg.

Cabeza. Trufa negra. Mandíbulas potentes y largas. Cráneo plano, bien macizo entre los ojos. Mechón de pelos suaves sobre 
el occipucio.

Ojos. Pequeños, oscuros.

Orejas. Pequeñas, de nacimiento alto, erguidas, con pelo corto.

Cuello. Largo con respecto al cuerpo, con pelo más largo sobre la garganta.

Extremidades anteriores. Perfectamente rectas, bien emplazadas bajo el cuerpo. Flecos en el carpo.

Cuerpo. Relativamente largo en proporción a la alzada a la cruz Tórax bien abarrilado. Dorso recto.

Extremidades posteriores. Muslos robustos. Corvejones ligeramente inclinados.

Pies. Pequeños, compactos con dedos bien recogidos. Plantas robustas. Uñas negras.

Cola. Amputada.

Pelaje. Recto, duro de longitud variable desde 5 a 6,5 cm. Color: a) cuerpo azul o gris plateado con manchas fuego sobre las 
patas mechón sobre la cabeza azul o plateado; b) arena claro o rojizo.
*
ALIMENTACION. Las necesidades alimenticias para el ejemplar adulto, estimadas como ración de mantenimiento, varían de 
las 400 a las 450 Kcal. diarias. Para las hembras en los primeros 35 - 50 días de gestación, las necesidades energéticas son 
iguales a las de mantenimiento; a los 40 - 45 días, las necesidades por lo menos se duplican, para volver, hasta el momento 
del parto, a la ración de mantenimiento. El respeto, lo más riguroso posible a estas normas dietéticas, permite, entre otras 
cosas, un desarrollo regular del útero, de los fetos y de las glándulas mamarias.

CUIDADOS DIARIOS. La limpieza de la capa, particularmente necesaria debido a la longitud del pelo, debe realizarse con 
cepillo y peine.

CON EL VETERINARIO. La amputación de la cola se lleva a cabo durante los primeros días de vida.


